
BOE núm. 188 Viernes 7 1II0st0 1987 24319

18318

,"0--
';:r .

18319

18320

EstadOl> del 16), doc:1!"'entaeiÓIl)ndi~sabl~ ~ ~ ~mbra
miento de Profesora titu1ar de EsCuela Univenltana. Asimismo la
interesada debe aportar fotocopia autenticada del titulo acad6mico
y del documento nacional de identidad, necesario a efectos de
asignación de número de Rqiotro de Penonal e inscripción como
funcionario de carma.

Lo~ a V. L \IlUlI su conocimiento y efectos. .
Madrid, 20 de julio de 1987.-E1 Director..-al. Francisco de

Asfs BIas Antio.

Sr. Subdirector genera\ de Centros y Profesorado.

RESOLUCION de 28 de julio de 1987 de la Dirección
General de Personal y Servicios. por la flUR !le declaran
aptos en la fase de practicas y aprobados en el
concurso-opasicidn a los opositores nOmbrados funcio
narios en prdcticas por Orden de 30 de septiembre de
1986 (<<Bolet(n Oficial del Estado» de 7 de octubre).

Por Orden de 21 de marzo de 1986 (<<Boletfn Oficial del Estad""
del 31) se convocaba concurso-oposición para in¡reso en el Cuerpo
de Profesores Agregados de Bachillerato. Realizada la fase de
~casprevistaen la base 11 de las comunes de la citada Orden,

Esta Dirección General, de conformidad con dicha orden de
convocatoria, tiene a bien resolver:

1.0 Declarar aptos en la fase de prácticas y, ajll'Obados en el
concurso-oposición a los opositores nombrados funcionarios en
prácticas por Orden de 30 de septiembre de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 7 de octubre), con excepción de los opositores que
fiauran en el anexo I de la Orden de 1 de diciembre de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» del 12), que complementa la Orden de
30 de septiembre de 1986, por las causas a1Ii expuestas.

2.0 Excluir, asimismo, de la declaración de aptos en la fase de
prácticas a los señores que figuran en el anexo I de la presente
Resolución por las causas que se indican.

3.0 En el supuesto de aquellos Profesores que no hayan sido
evaluados en las prácticas ~r tener all1azamiento o interrupción
legal por las causas establtCldas en la Orden de 1 de diciembre de
19"86 y en esta propia Resolución, los Directores de los respectivos
Centros comunicarán la inco'P.""'ción de dichos Profesores, en el
plazo de cinco días, a! Presidente de la Comisión, que deberá
calificarlos en su momento, jlrocediéndose posteriormente por las
Comisiones a! envio a esta Dirección General del aeta correspon
diente a los efectos previstos en la Orden de convocatoria.

4.0 Los Profesores, a los !lue se refiere la presente Resolución,
que cumplan todas las condiciones exi¡idas en las respectivas
Ordenes de convocatoria por las que concunieron serán nombra
dos, junto con los propuestos por las Comunidades Autónomas
correspondientes, funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores
Agregados de Bachillerato, una vez cumplidos todos los trámites
que se prevén en la presente ResolUCIón. El régimen juridco
administrativo de los interesados, hasta su toma de posesión como
funcionarios de carrera será el que establece la base ll.Sde las
comunes de la Orden de 21 de marzo de 1986.

5.0 Contra la presente Resolución podrán los interesados
interponer recurso de reposición en el plazo de un mes a partir del
día sIguiente a! de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de julio de 1987.-E1 Director &eneral, Gonzalo
Junoy GarcIa de V.edm&.

Sra. Subdirectora ....eral de Gestión de Penonal de Enseña1izas
Medias.

ANEXO

a) Por tener concedido aplazamiento legal en la fase de
pnicticas:

Inglés: Saiz Alonso, Jaime Pablo, DNI 36.036.738.

b) Por no Ii¡urar en las aetas de la fase de prácticas de las
Comisiones Evaluadoras:

Geografia e Historia: lrurzun Aguinaga, Pau1a, DNI 72.624.919.
Educación Fisica: Peñas Manzano, M Mihq¡ros, DNI 10.539.628.

c) Por no haberse incorporado a su destino como funcionario
en pnicticas:

Matemáticas: GarcIa NopIes, Agustín, DNI 8.800.160. Pérez
Espinosa, Rosa M., DNI 13.074.698.

;MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 31 dejuJio de 1987 por la que se rectifica
la de 31 de marzo por la que se nombra nuevo
Tribunal que juzgard las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Médicos de la Sanidad
Nacional.

Convocadas pruebas selectivas \IlUlI in¡reso en el Cuerpo de
Médicos de la Sanidad Nacional, por Orden de 31 de mano de
1987 (<<Boletín Oficia! del Estado» de 26 de mayo),

Este Ministerio, en uso de las competenCllls que le están
atribuidas en el artículo 6, en relación con la disposiCIón adicional
primera del Real Decreto 2169{1984, de 28 de noviembre (<<Boletín
Oficial del Estado~ de 7 de diciemDre), y de conformidad con la
base S de la convocatoria acuerda dejar sin efecto el nombramiento
del Tribunal efectuado por Orden de referencia y nombrar a! que
en anexo a la presente Orden se relaciona.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo a la autoridad convocante, cuando concurran en ellos
circunstancias de las previstas en el articulo 20 de la Ley de
Procedimiento Admimstrativo O si hubiesen realizado tareas de
prepouación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá exigir de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incurso en las circunstancias
previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las· circunstancias previstas en la
presente base.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 23 de octubre de

1986), El Subsecretario, Carlos Hemández Gil.

Dmo. Sr. Director &enera! de Servicios.

ANEXO

Tribunal calificador

Titular:
Presidente: Don Juan losé Artells Herrero.

Vocales:
Don José Angel Oñorbe de Torre.
Don Pedro Saturno Hernández.
Don Fernando Martínez Navarro.
Don Leandro Plaza Celemín (actuará como Secretario).

Suplente:

Presidente: Don Rafael N~era Morrando.
Vocal..:
Don Andreu Segura Benedicto.
Doña Sa¡rario Mateu Sanchís.
Don Ignacio de Diego García. ,
Don Juan Gonzá1ez Lahoz (actuará como Secretario).

UNIVERSIDADES
RESOLUCJON de 15 de julio de 1987, de la Universi
dad de Cantabria, por la que se convocan a concurso
y concursos de méritas plazas de Profesor titular y
Catedráticos de Universidad.

Haciendo uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica
11/1983 y artículo 2.4, del Real Decreto 1888/1984, que re8ula los
concursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes
Universitanos.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución.

Prímero.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado
parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de iunio
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(<<Boletin Oficial del Estado» de 11 de julio); Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<<Bolelin Oficial del Estado» de 16 de enero de
1985); Estatutos de la Universidad de Cantabria, y, en lo previsto,
por la legislación general de funcionarios civiles del Estado, y se
tramitarán independientemente para cada una de las plazas convQoo
cadas.

Segundo.-Para ser admitidos a los citados concursos se requie~
ren los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del Servicio de la Administración del Estado o de la Administra
ción Autonómica, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto tisico o psíquico que
impida el desempedo de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

La concWTencia de los requisitos anteriores deberá estar refe
rida siempre a una fecha antenor a la de expiración del plazo fijado
para solicitar la participación en el concurso.

Tercero.-Deberán reunir, además. las condiciones específicas
que se señalan en el articulo 4.1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, según la caregoria de la plaza y clase de
concurso.

Cuando estando en posesíón del título de Doctor se concurra a
plazas de Catedráticos de Universidad, conforme a lo previsto en
el artículo 4,1, c) del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se
señalan, los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de
tales requisitos antes de comenzar las pruebas correspondientes al
concurso.

De acuerdo con la disposición transitoria tercera del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, cuando se convoquen
concursos de méritos para plazas vacantes de Catedráticos de
Escuela Universitaria podrán ilJualmente concurrir los antiguos
miembros del Cuerpo extingUIdo de Profesores AgrerdOs de
Escuela Universitaria con título de Doctor y los de Cuerpo
extinguido de Catedráticos de Institutos Nacionales de Enseñanza
Media.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de a~osto, de Reforma Universita
ria y en la disposición transitona cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre y no obstante en lo dispuesto en
la letra c) del apartado I del artículo 4 de dicho Real Decreto
1888/1984, podrán concursar a plazas de Catedrático de Universi
dad quienes en I de mayo de 1983 estuvieran desempeñando la
función de interinos o contratados como Profesores Catedráticos o
Agregados de Universidad, con antigüedad de cinco años en el
título de Doctor en la indicada fecha.

Asimismo, podrán concursar a plazas de Catedráticos de
Universidad qUIenes con anterioridad a la entrada en vigor de la
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,
tuvieran la condición de Profesor Adjunto de Universidad o
Catedrático de Escuela Universitaria con título de Doctor o la
hubiese adquirido en virtud de concurso convocado con anteriori·
dad a la entrada en vigor de dicha Ley.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Cantabria,
por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de
Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles a
partir de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado», mediante instancia, según modelo anexo 11, debida·
mente cumplimentada.

Los sohcitantes deberán justificar el ingreso en el Banco
Hispano Americano, número de cuenta 19.612.4, a nombre de la
UnIversidad, la cantidad de 1.500 pesetas (400 pesetas de forma
ción de expediente y 1.100 pesetas derechos de examen). El Banco
Hispano Americano entregará recibo por duplicado, uno de los
ejemplares se acompañará a la solicitud. Si el pago se efectuara por
guo postal o telegráfico, éste se dirigirá a la Habilitación de
Pagaduría de esta Universidad, haciendo constar en el taloncillo
destinado al Organismo los datos siguientes: Nombre y apellidos
del interesado y plaza a la que concursa.

Quinto.-Finalizado el¡lazo de presentación de solicitudes el
Rector de la Universida de Cantabria, por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Adminis.
trativo, remitirá a todos los aspirantes relación completa de
admitidos y exc1uidos, con indicación de las causas de exclusión.
Contra dicha ResoJución aprobando la lista de admitidos y
excluidos los interesados podrán presentar reclamación ante el
Rector en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente
al de la notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Sexto.-Con una antelación mínima de quince dias naturales, el
Presidente de la Comisión notificará a todos los aspirantes fecha,
hora y lugar del acto de presentación.

Séptimo.-En el acto de presentación los concursantes entrega
rán al Presidente de la ComISión la documentación señalada en los
artículos 9 y 10 del Real Decreto 1427/1986, que modifica
parcialmente lo establecido en el Real Decreto 1888/1984.

Octavo.-Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad
de Cantabria, en el plazo de quince días hábiles siguientes al de
concluir la actuación de la Comisión, por cualquiera de los medios
señalados en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto tisico o psíquico incompatible para el desempeño de las
funciones correspondientes a Profesor de Universidad, expedida
por la Dirección Provincial o Consejerfa, según proceda, competen
tes en materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi
nistración del Estado Institucional o Local, ni de las·Administracio
nes de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente
disciplinario y no hallarse inhabilitado para el ejercicIO de la
functón pública.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos de
carrera estarán exentos de justificar tales requisitos}: documentos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u organismo del
que dependan, acreditativa de su condición de funcionarios y
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Santander, 15 de julio de 1987.-EI Rector, José Maria Ureña
Francés.

ANEXO I

1. Número de plaza: Una. Plaza número 168.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Universidad.
Area de conocimiento: «Derecho Internacional Público y Rela-

ciones Internacionales».
Departamento al que está adscrita: Derecho.
Actividades a realIZar por quien obtenga la plaza: Docencia e

Investigación en Derecho Internacional Público y Relaciones
Internacionales.

Clase de convocatoria: Concurso de méritos.
2. Número de plaza: Una. Plaza número 169.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Universidad.
Area de conocimiento: «Prehistoria».
Departamento al que está adscrita: Ciencias Históricas.
Actividades a reabzar por quien obtenga la plaza; Las propias

del área de conocimiento.
Clase de convocatoria: Concurso de méritos.
3. Número de plaza: Una. Plaza número 170.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor titular de Universi

dad.
Area de conocimiento: «Análisis Geográfico Regionam.
Departamento al que está adscrita: Geogratia Urbanismo y

Ordenación del Territorio.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir

docencia en las materias correspondientes al área de conocimiento
y desarrollar investigación en el campo del Análisis Regional.

Clase de convocatoria: Concurso.
4. Número de plaza: Una. Plaza número 171.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Universidad.
Area de conocimiento: «Ciencias y Técnicas Historiográficas».
Departamento al que está adscrita: Historia Moderna y Con-

temporánea.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Las corres-

pondientes a la enseñanza e investigación en Paleografia y Diplo-
mática, con especial atención a temas relacionados con Cantabria.

Clase de convocatoria: Concurso.
5. Número de plaza: Una. Plaza número 172.
Cuerpo al que pertenece la plaza; Catedrático de Universídad.
Area de conocimiento: «Análisis Matemático».
Departamento al que está adscrita: Matemáticas, Estadística y

Computación.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en

Análisis Matemático I y 11.
Gase de convocatoria: Concurso de méritos.

Santander, 15 de julio de 1987.-EI Rector.-P. A., el Vicerrector
de Investigación, José María Drake Moyano.



ANEXOD

UNIVERSIDAD DE .

T......

DI. DATOS ACADEM1alS _de_ ~
J-oa
oa

Docencia previa: ..

Forma en que se abonan los derechos y ~: i I

Excmo. y Magfco. Sr.:

Convocada(s) a concurso de plaza(s)
de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicito ser admitido como
aspirante para su provisión.

I. DATOS DE LA PlAZA CONVOCADA A CONCURSO F.... Número cid recibo

~~r:.=m~n¡¡; ..:::::::::::.:·:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.:'::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.
Departamento ..
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria ..

Fecha de convocatoria (eBOE» de )

Oase de convocatoria: Concurso O Concurso de méritos O

U. DATOS PERSONALES

Primer apellido SeauIldo apellido Nombre

Fer;:ba de DKimieDto
~de_

ProviDc:ia de ucimieDto Número DNt

Domicilio Tclti'ono

MUDicipio C6dia0_ Provincia

Caso de ser funcionario público de carrera:
DeoomiDaci6D del Cuerpo o plaza OrprrillDo Fedsa de iDpeso N.O RcciItrO Pmonal

Situación {
Activo O
Excedente O Voluntario O Especial O Otras .........................

Giro telegráfico 1 , .

Giro postal....... . . . . .. . .
Pago en Habilitación .. .

Documentación que se lIl\iunta:

EL ABAJO FlRMANTE, D .

SOLICITA: Ser admitido al concurso/méritos a la plaza de ..
en el área de conocimiento de .
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud,
que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida
y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública.

En a de de .
Finnado:

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFlCO DE LA UNIVERSIDAD DE .

f....
~-'Ooa....

N......
N-



UNIVERSIDAD DE

ANEXO UI

DATOS PERSONALES

MODELO CURRICULUM

111. ACfIVIDAD IX>CENTE DESEMPEÑADA t
N
N

Apellidos y nombre .
Número del DNI Lugar Y fecba de expedición .
Nacimiento: Provincia y localidad Fecba .
Residencia: Provincia ••..•...••................................ Localidad .......................................•..
Domicilio ...............•.•...•..................•....... Teléfono Estado civil .
Facultad o Escuela actual .
Departamento o Unidad docente actual ..
Categotia actual como Profesor contratado o interino ..

I. TInJLOS ACADEMICOS

CIue Orpnismo y Cenuo de cxpcdicióJl Fecha de c:x.pc:dicjón Calificación Ji la hubiere

n. PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS

Fecha de F<c....
~smo ......... Actividad oombramicoto caco

ea_
oCen.. dedicación o contratO tmninación

IV. AC11VIDAD INVFSI1GAOORA DESEMPEÑADA (propunu Ypuestos)

i....
I"O-:11:....

g
es
~.

-:
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xm. CUltSOS Y SEMlNAlUOS RECIBJDOS (coa iDdicK:i6D de Centro 11 0rpDiIm0. makriIl
Y fecha de CddlIIlci6D)

I

. o., •

XV. AcnvmAD EN EMPRESAS Y PROFESION UBRE

XVI. OTROS MERITOS DOCENTES O DE INVESTIOAOON

g
""'.¡¡00
00

. "'~.:' -1..

XIV. BECAS, AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS (con poRerioridld • la 1ioeDciatu.ra)

·'·XVII. OTROS MERITOS .

f....
!-'O
00....

~
~
'"


